
Guayaquii, 19 de mayo del 2014 

Señora: 

PATRICIA ANDRADE ANDRADE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA ORAO S.A. celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de reelegirla PRESIDENTA de dicha compañía por el periodo de CINCO AÑOS, 

con las atribuciones que señala el estatuto social para dicho cargo. En el ejercicio de sus 

funciones, tendrá LA ADMINISTRACIÓN de la Compañía, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía según lo estipulado en el estatuto. La representación se ejercerá 

de forma individual. 

La Compañía INMOBILIARIA ORAO S.A., fue constituida por Escritura Pública ante el Notario 

Ab. Gustavo Falconi Ledesma, el 11 de febrero de 1980, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el día 17 de marzo de 1980, donde constan sus atribuciones y limitaciones. 

Le solicito aceptar 

y Q 

retí mio Ad- Hoc de la Junta 

     
En la ciudad de Guayaquil y en esta misma fecha, acepto el cargo de PRESIDENTA de la 

compañía INMOBILIARIA ORAO S.A.; 19 de mayo del 2014, 

PATRICIA ANDRADE ANDRADE 

C.C. 130201730-4 

  

1.08 DATOS DE ESTA 
% INSCRIPCIÓN CONSTAN 
SO EN HOJA DE SEGURIDAD 

954 MESA ADJUNTA.     
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«ú Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:23,468 
FECHA DE REPERTORIO:28/may/2014 
HORA DE REPERTORIO: 12:36 ' 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

    

1.- Con fecha cuatro de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA ORAO 
S.A., a favor de PATRICIA ANDRADE ANDRADE, de fojas 22,073 a 
22.075, Registro de Nombramientos número 7.140. 

ORDEN: 23468 

MIURA 
DILPORIA LAR 

NANA PP 
Poo. 9oL 

Guayaquil, 05 de junio de 2014 

  

REVISADO POR: / NX 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. : o 
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